
Dicho Real Decreto, en su artículo 14.1. establece que “En la ejecución de los encargos que realicen los
poderes adjudicadores, TRAGSA y su filial TRAGSATEC podrán subcontratar con terceros en los términos
del artículo 32.7 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, sin que el importe de dichos subcontratos pueda ser
superior al 50 por ciento del importe total del encargo, salvo que el encargo se base en razones de seguridad,
en la naturaleza de la prestación que requiera un mayor control en la ejecución de la misma o en razones de
urgencia que demanden una mayor celeridad en su ejecución, en los términos legalmente previstos.”

Y en su artículo 14.3., 14.4. y 5 indica que “En el caso de las unidades o parte de las mismas que sean objeto
de subcontratación, el presupuesto base de licitación máximo, impuestos indirectos excluidos, será el importe
que representen los costes directos de las tarifas, sin la aplicación del coeficiente para la actualización de los
precios simples, cuando se trate de encargos no sujetos a IVA o impuestos equivalentes.”

“El importe aprobado en el presupuesto de las unidades o partes de las mismas que sean objeto de
subcontratación se substituirá en las certificaciones, según proceda, por uno de los siguientes:

a. El precio de adjudicación, impuestos indirectos excluidos, o el que resulte como consecuencia de
modificaciones del subcontrato, cuando se trate de encargos sujetos al IVA o impuesto equivalente.

b. El precio de adjudicación, impuestos indirectos excluidos, o el que resulte como consecuencia de
modificaciones del subcontrato, incrementando en el coeficiente para la actualización de los precios
simples, cuando se trate de los encargos a que se refiere el artículo 6.5 de este real decreto en los que
el IVA o su equivalente no resulten deducibles.”

“5. Al igual que en los importes correspondientes a las unidades o partes de las mismas ejecutadas
directamente por TRAGSA o su filial TRAGSATEC, a los importes a que se refieren los apartados a) y b) del
apartado anterior se le aplicarán los porcentajes que representen los costes y los gastos generales.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 32.7.b de la Ley de Contratos del Sector Público, el importe de las
prestaciones parciales que el medio propio pueda contratar con terceros no excederá del 50 por ciento de la
cuantía del encargo.”

“b) El importe de las prestaciones parciales que el medio propio pueda contratar con terceros no excederá del
50 por ciento de la cuantía del encargo. No se considerarán prestaciones parciales aquellas que el medio
propio adquiera a otras empresas cuando se trate de suministros o servicios auxiliares o instrumentales que
no constituyen una parte autónoma y diferenciable de la prestación principal, aunque sea parte del proceso
necesario para producir dicha prestación.”

CLÁUSULA 5.- COMPETENCIAS DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA.

El presente Encargo, no implicará delegación o renuncia de competencia alguna propia de la Ciudad
Autónoma de Melilla o de la Consejería de Medio Ambiente y Naturaleza.

TRAGSA, en todo caso, tendrá en cuenta durante la ejecución del encargo a Medios Propios el cumplimiento
del “Real Decreto legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del
Estatuto Básico del Empleo Público, sin que en ningún caso pueda ejercer funciones que impliquen la
participación directa o indirecta en el ejercicio de las potestades públicas o en la salvaguardia de los
intereses generales del Estado y de las Administraciones Públicas que corresponden exclusivamente
a los funcionarios públicos.”

“Artículo 9. Funcionarios de Carrera.

2. En todo caso, el ejercicio de las funciones que impliquen la participación directa o indirecta en el ejercicio
de las potestades públicas o en la salvaguardia de los intereses generales del Estado y de las
Administraciones Públicas corresponden exclusivamente a los funcionarios públicos, en los términos que en
la Ley de Desarrollo de cada Administración Pública se establezca.”

E igualmente, deberán tener en consideración lo dispuesto en la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las
Bases del Régimen Local.

“Artículo 92 Funcionarios al servicio de la Administración Local.

3. Corresponde exclusivamente a los funcionarios de carrera al servicio de la Administración local el ejercicio
de las funciones que impliquen la participación directa o indirecta en el ejercicio de las potestades públicas o
en la salvaguardia de los intereses generales. Igualmente son funciones públicas, cuyo cumplimiento queda
reservado a funcionarios de carrera, las que impliquen ejercicio de autoridad, y en general, aquellas que, en
desarrollo de la presente Ley, se reserven a los funcionarios para la mejor garantía de la objetividad,
imparcialidad e independencia en el ejercicio de la función.”

CLÁUSULA 6.- DURACIÓN, INICIO, PRÓRROGA Y RESOLUCIÓN.

El presente encargo surtirá efectos a partir de la comunicación del decreto del citado encargo y su duración
será de SEIS (6) MESES.

Se entenderá iniciado el encargo desde la firma del Acta de Inicio del encargo por parte de la Consejería de
Medio Ambiente y Naturaleza.

De igual manera, el presente encargo podrá finalizar anticipadamente por razones de interés público.
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